
alnioltlo de Jilollán de los [dol.es Jal,
ADMTN ISTRTCIÓ]r¡ 201 5-201 8

JI, [T
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Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 02 de octubre de 2017
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ASUNTO: EL OUE SE INDICA

C. URIEL MENDOZA GARCIA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MUNrcrpro oe ¡torlÁru DE Los ooLoRES, JAL.
PRESENTE.

La que suscribe C. María Cristina Cárdenas Rolón, Síndico Municipal, de
este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto
aprovecho el medio para dar contestación al oficio No. 434IUT|/ADMIN/2015-2018
hago de su conocimiento que en los meses de julio, agosto y septiembre del año
2017, no se han expedido permisos de giros comerciales con motivo de mandato
judicial.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para

cualquier aclaración o comentario al respecto.

ATENTAMENTE
"2017, ai,o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. de la Constitución Política del Estado Li no de Jalisco y

del Natalicio de Juan Rule
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